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CONTRATO No.ADQ-004-2024

"neuovaclóN DE LA LtcENctA MtcRosoFT 365 pARA EL lNsTrruro DE LA

PROPIEDAD"

LPN-tP-022-2023

Nosotras, LUCY IRACEMA SALGADO SUAREZ, mayor de edad, casada, Máster

en Administración de Proyectos con Licenciatura en Contaduria Pública y Finanzas,

hondureña, de este domicilio, con Documento Nacional de ldentificación (DNl)

No.0801-1986-02682, despachando mis asuntos en oficinas ubicadas en el Edificio

Cuerpo Bajo C, tercer piso, del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle,

de la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, señalando dicha

dirección para el efecto de oir Notificaciones, Requerimientos, Citaciones y

Emplazamientos, actuando en condición de Secretaria Ejecutiva del INSTITUTO DE

LA PROPIEDAD, tal como lo acredito con la fotocopia autenticada del Acuerdo No.

CD-!P-002-2023, adoptado en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo No.001-2023,

Acuerdo de fecha nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), quien se

denominará como "LA CONTRATANTE" y por otra parte la señora CINTHIA

JOHarul VELASQUEz RODRIGUEZ, mayor de edad, casada, hondureña, de este

domicilio, portadora del Documento Nacional de ldentificación (DNl) No.080'1-1984-

05641 , y con Registro Tributario Nacional (RTN) No.0801 1 984056410; actuando en

su condición de Representante Legal de la sociedad mercantil SEGA HONDURAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, conocida con la abreviatura de

sus siglas: SEGA HONDURAS, S. A. DE C.V., sociedad con domicilio en la Ciudad

de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Mora

constituida ante los oficios del Abogado y Notario Leonardo Casco Fortín,

consta en instrumento público número ciento sesenta y nueve (169) de fec

g un

gÉcaC

(10) de junio del año mil dos mil once (2011), e inscrita en el Registro de Me til

Francisco Morazán Centro Asociado, bajo el número de asiento nueve ocho

seis (9866), Matricula dos cinco dos uno cero nueve siete (252

Sociedades del Registro de la Cámara de Comercio e lndustrias de T

centro asociado del lnstituto de la Propiedad, sociedad con Registro

Nacional (RTN) Empresarial No. 0801901 1395804, deb¡damente autor¡

celebrar este tipo de contratos, tal como consta en el Testimonio de Esc

Pública número doscientos cuarenta (240), suscrita ante los oficios del Abog

Notario Kalton Harold Bruhl Jiménez, autorizada en fecha diecisiete (17) de jul
er edad
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año dos mil veint¡trés (2023), debidamente inscrito con el número 83695 del libro de

Comerciantes Sociales bajo la matricula 2521097 del Registro Mercantil de

Francisco Morazán. Quienes en adelante se denominarán "LA PROVEEDORA";

ambas comparecientes asegurándose encontrarse en el pleno goce y ejerc¡cio de

sus derechos civiles y con facultades suficientes para celebrar actos y contratos

como el presente, hemos convenido en celebrar el presente contrato en virtud de

haberse adjudicado mediante LlclTAclÓN PÚBLICA NACIONAL No.LPNJP-022-

2023 rEfErENtE A IA "RENOVACIÓN DE LA LICENCIA MICROSOFT 365 PARA EL

INSTITUTO LA PROPIEDAD", sujeto a las cláusulas y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.. Que mediante Resolución adoptada

en la Sesión Ordinaria del Consejo Directivo No.001-2024, la cual literalmente dice

Resolución No.SE-lP-001-2024. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETAR|A

EJECUTIVA. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diecinueve (19) días

del mes de enero del dos mil veinticuatro (2024), donde se adjudicó del proceso de

Licitación Pública Nacional No.LPN-lP-022-2023, referente a Ia "RENOVACIÓN DE

LA LICENCIA MICROSOFT 365 PARA EL INSTITUTO LA PROPIEDAD",

adjudicando a la empresa SEGA HONDURAS, S.A.DE C.V., los items que

conforma la Licitación Pública Nacional No. LPN-lP-022-2023 descritos a

continuación: item 1.- Proyect Plan 3, por la cantidad de: cincuenta (50) unidades;

ítem 2.- Microsoft Office 365 E1, por la cantidad de: ochocientas cincuenta (850)

unidades; item 3.- Microsoft Office Enterprise Mobility + Segurity E3, por la

cantidad de: ochocientas (S50) unidades; item ¿.- Microsoft 365 E3, por la

cantidad de: seiscientas setenta (670) unidades; item 5.- Power Bl Pro, por la

cantidad de: doce (12) unidades; ítem 6.- Vision Plan 2, por la cantidad de:

cuarenta (40) unidades. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO.- El presente contrato

t¡ene por objeto la "RENovAClÓN DE LA LICENCIA MICROSOFT 365 PARA EL

INSTITUTO LA PROPIEDAD" por parte de "LA PROVEEDORA" a favor de "EL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD". CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DE

VIGENCIA.- El presente contrato iniciará su vigencia de un (1) año desde el

MOMENTO dE IA ACtiVACióN. CLÁUSULA CUARTA: TIEMPO DE SUSCRIPCIÓN DE

LAS LICENCIAS.- Las Licencias requeridas tendrán un tiempo de suscripción de

un (1) año, en base con la fecha del tiempo de suscripción descrito en las

Especificaciones Técnicas requeridas por "LA CONTRATANTE". CLÁUSULA

QUINTA: VALOR DEL CONTRATO.- "LA CONTRATANTE" pagaráa"
PROVEEDORA" por el bien suministrado de Las Licencias satisfa

cantidad de DOCE MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL Q
SESENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON TRES CENTAVOS (L.12,

menos el lmpuesto Sobre Ventas (l.S.V.) por la cantidad de UN N

SEISCIENTOS SEIS MIL CIENTO DIECISIETE LEMPIRAS CON SETENTA Y U

CENTAVO (L.1,606,117.71), haciendo un total a pagar por DIEZ MILLON

SETECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN LEMPI

CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (L.10,707,45'1.32). Pago se efectuará en
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moneda de curso legal de la República de Honduras, contra la presentación de las

facturas y recibos y solvencia de la SAR (vigente) corresp ondientes. CLAUSULA

HB: FUENTE DE FINANCIAMIENTO.- "LA CONTRATANTE", pagará a "LA

PROVEEDORA", con fondos propios o a través de cualquier fuente de

financiamiento disponible del lnstituto de la Propiedad. CLÁUSULA SÉPTIMA:

RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE VENTAS.. "LA CONTRATANTE", TEtENdTá

el quince por ciento (15olo) lmpuesto Sobre Ventas (l.S.V.) que asciende a la
CANtidAd dE UN MILLÓN SEISCIENTOS SEIS MIL CIENTO DIECISIETE LEMPIRAS

CON SESETANTA Y UN CENTAVO (L.1,606,117.71), valor retenido será entregado

a la Tesorería General de la República. cLÁUSULA ocTAVA: PRECIo FlJo.- El

precio de este Contrato no está sujeto a ningún ajuste o revisión debido a

fluctuaciones de precio o índice inflacionarios. GLÁUSULA NoVENA: GARANTíA

DE CUMPLIMIENTO.- "LA PROVEEDORA", se compromete a otorgar a favor del

"CONTRATANTE", una Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato por la cantidad

dE UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TREINTA Y CINCO

LEMPIRAS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS (L.1,847,035.35), equivalente al

quince por ciento (15%) del monto total del contrato, la cual estará vigente desde la

firma del contrato hasta tres (3) meses después del plazo de vencimiento de este

contrato y deberá incluir la cláusula siguiente: 1.- La garantía será ejecutada por el

cien por ciento de su valor por simple requerimiento del lnstituto de la Propiedad,

acompañado de un Certificado de lncumplimiento. 2.- El valor de este documento

podrá hacerse efectivo a favor del lnst¡tuto de la Propiedad, después de la fecha de

su vencimiento, siempre y cuando el Requerimiento de pago se realice dentro del

plazo de vigencia de dicho documento. 3.- En caso de controversia entre las

condiciones particulares o generales y las especiales, prevalecerán estas últimas,

en el texto de las garantías no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten

estas cláusulas obligatorias. 4.- Asimismo, las garantías que se emitan a favor del

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD serán solidarias, incondicionales, irrevocables y

de realización automática, debiendo de mantener el m¡smo valor por el plazo que

se ha estipulado para cada una de ellas. 5.- Dichas garantías deberán ser

extendidas en Honduras a favor del "INSTITUTO DE LA PROPIEDAD" en moneda

de curso nacional (Lempiras) la cual podrán consistir en: Garantía Ban

Fianza, emitidas por una lnstitución Bancaria o Compañía de Seguros qu

legalmente en el país. CLÁUSULA DÉclMA: GARANTíA DE CALIDAD

PROVEEDORA" una vez que se haya realizado la entrega de los suminist

realizada la liquidación del contrato se compromete a sustituir la Garantía

Cumplimiento del contrato por una Garantía de Calidad de los bien

por una cantidad de SEISCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS

OCHO LEMPIRAS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (

equivalentes al cinco por ciento (5%) del monto del contrato a

SE

soR

§

:

§
constitución, según lo establece el artículo No.1 04 de la Ley de Contrata def'
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CALIDAD.- La presente Garantía de Calidad iniciará su vigencia a partir de la

CONTRATANTE y recibir por parte de "LA CONTRATANTE", acta de recepción

de Las Licencias de forma satisfactor¡a a "LA PROVEEDORA", dicha garantía

tendrá una vigencia de un (1) año. CLÁUSULA DÉCIMA SJGUNDA:

ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS: "LA PROVEEDORA" deberá

de cumplir con las Especificaciones Técnicas requeridas por "LA CONTRATANTE"

detallado a continuación:

Item Característica Requisito técnico
,| Renovación de Suscripción

licenciamiento
Microsoft Office 365

2 Versión Licencia MSO-365

Número de Licencia
d a6e8220-646 8-4a20 -b297 -

e9cb2fOeb519

4

Cantidad de Licencias

Proyect plan 3 50

office 365 E1 + EMS_

E3
850

670

Power Bl Pro 12

Visio plan 2 40

lnst¡tuto de la Propiedad

6 Correo electrónico que

deberá de ser enviado los

accesos administrativos

licencias@ ip.gob. h n

7 Fecha de vencimiento 20-ene¡o-2024

I Fecha de renovación 20-ene¡o-2025

Tiempo suscripción de

licencia
1 2 meses

10 Soporte Técnico Requerido Soporte Local por l2 meses (247)

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS íTETIIS T ,2,3,
4, 5 y 6.- A.- EL PLAZO DE ENTREGA: La entrega del suministro se hará en:

Almacén del lnstituto de la Propiedad, ubicado en la calle principal de la col. Los

Laureles, 200 metros arriba de la Residencial Villa Los Laureles, ingresando por el

portón No. 5, bodegas de color azul. En horario de lunes a viernes d B:00 am a

3:00 pm. Las entregas podrán anticiparse parcialmente, de acuerdo al r
¡E

defecto en un tiempo de cinco (05) días calendario, contados a partir de la fec

u
del Órga.no Contratante y a las disponibilidades inmediatas del co

retrasar las fechas establecidas para completar cada entreg
I

a. cLÁusutTrrrÉcÍerr-
CUARTA: PLAZO PARA REEMPLAZAR SUMINISTROS.- "LA PROVEEDORA"

se compromete a reemplazar, reparar o cambiar los suministros que pr nlt (i
:")t

lnst¡t
la Pro

4
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recla mo realizado. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CONOICIONES ESPECIALES

DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. - "LA PROVEEDORA" por medio de este

contrato se obliga a la entrega de los Licenciamientos según los Lotes adjudicados

bajo las sigu¡entes condiciones: A.- INSPECCIÓN Y PRUEBAS: Según se

encuentra debidamente detallado en las Especificaciones Técnicas, cual será

revisado y se efectuaran pruebas de funcionamiento de las licencias por el órgano

ejecutor para la verificación del fiel cumplimiento solicitadas en el Pliego de

Condiciones por "LA CONTRATANTE", el comité técnico o la persona delegada

será el encargado en hacer pruebas en las licencias con la finalidad de su

func¡onamiento y que cumpla con los requisitos establecidos y en el caso de no

ajustarse a las Especificaciones Técnicas requeridas en los Pliegos de Condiciones

no se dará por recib¡do, comunicando a "LA PROVEEDORA" en forma inmediata

a fin de que cumpla con todos los requerimientos previamente establecidos de

conformidad a la necesidad solicitada CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA:

DOCUMENTOS A ENTREGAR PREVIO PAGO.- 1. Factura comercial original a

nombre del lnstituto de la Propiedad, la cual debe estar autorizada por el Servicio

de Administración de Rentas (SAR) además deberá contar con el visto bueno de

"LA CONTRATANTE'. 2. Recibo de Pago original a nombre del lnstituto de la

Propiedad. 3. Acta de conformidad presentado por "LA PROVEEDORA" el cual

deberá contar con el visto bueno de la persona asignada por parte de "LA

CONTRATANTE".4. Acta de recepción de las licencias emitido por el lnstituto de la

Propiedad o en su debido caso el personal asignado.5. Solvencia vigente de las

instituciones estatales requeridas por las distintas Leyes. "LA CONTRATANTE"

deberá recibir los documentos arriba mencionados en un plazo de quince (15) días

siguientes a la recepción del suministro a satisfacción del personal encargado, si

"LA CONTRATANTE" no recibe dichos documentos en la oportunidad indicada,

todos los gastos consecuentes correrán por cuenta de la Proveedora CLAUSULA

DÉclMA SÉPTIMA: SANcloNEs PEcUNlARlAs.- En caso de haber demoras no

justificadas en la ejecución del cumplimiento de la obligación contraída en el

presente contrato "LA CONTRATANTE", deducirá a "LA PROVEEDORA" en

concepto de multa, el equivalente a 0.36% por cada día de retraso, en relación con

limiento es total se

Contrato, de igual forma incurre en responsabilidad "EL CONTRATI

siguientes casos: l. Si "LA PROVEEDORA" incumpliese con la e régadela
ctiva

oclOSel monto total del saldo del contrato, conforme a lo dispuesto en las

Generales de lngresos y Egreso de la República vigentes, sin

cumplimiento de las obligaciones establecidas en este contrato u ot

legalmente aplicable, "LA CONTRATANTE", no pagará bonificación alguna por'

cumplimiento del contrato antes de lo previsto y si el ¡ncump

procederá a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento y a rescindi

Garantía de Cumplimiento o se negase a suscr¡b¡r el contrato se hará e

Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 2. S¡ "LA PROVEEOORA" incumplie

cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato, se ejecutará
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PROVEEDORA", observará todas las leyes, ordenanzas, normas y

que guarden relación con la ejecución de sus obligaciones en virtud

contTato. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: RESoLUCIÓN DEL

ql presente
,É¡É¡d¡

i
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RESCISIÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato podrá re indirse sin

responsabilidad por parte de "LA CONTRATANTE", en cualqu¡era de los siguientes

casos: A).- El mutuo acuerdo entre las partes. B). - Grave o reiterado incumplimiento

de las cláusulas convenidas por parte de "LA PROVEEDORA". C). - lrregularidades

que se denuncien y no se atiendan las observaciones ni las solicitudes que se le

Contralo No.ADQ-004-2024 rcfercnle ala "Renovacióñ de la Liceñcia M¡crosoft 365 para el lnst¡tuto de la Prop¡edad"

e

de Cumplimiento. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DOCUMENTOS

INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO.- Los siguientes documentos se consideran

parte del presente contrato: A). Las disposiciones conten¡das en el presente

contrato. B). Las disposiciones legales contenidas en el Pliego de Condiciones de

la Licitación Pública Nacional No. LPN-|P-022-2023. C). La Oferta Técnica y

Económica presentada por "LA PROVEEDORA". D). Las F¡anzas o Garantías. E)

Resolución adoptada en la Sesión Ordinaria del Consejo Directivo No.001-2024, la

cual literalmente dice Resolución No.SE-lP-001-2024. INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD, SECRETARíA EJECUTIVA. Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, a los diecinueve (19) días del mes de enero del dos mil veinticuatro (2024).

F) Los demás documentos complementarios que se hayan originado de esta

transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes

contratantes. G.) Lo que no se encuentra estipulado en el presente contrato se

regulará por los Pliegos de Licitación y las Especificaciones Técnicas aceptadas y

ofertadas por "LA PROVEEDORA". H) Lo no contemplando en el presente contrato

se regirá por el Pliego de Licitación y la oferta aceptada de buena fe por parte de la

pToveedoTa. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: RECORTE PRESUPUESTARIO.. Se

puede dar Lugar a la Resolución del Contrato en caso de Recorte Presupuestario

de fondos con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No.62-2023, publicado en el

Diario Oficial La Gaceta en fecha dieciocho (f 8) de enero de dos mil veinticuatro

(2024), arliculo No.'t15 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Nacional

de lngresos y Egresos, y/o en su debido defecto contentivo al artículo regulado

según las Disposiciones Generales del Presupuesto Nacional de lngresos y Egresos

para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro (2024). CLÁUSULA VIGÉSIMA:

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS O DIFERENCIAS SUSCITADAS ENTRE

AMBAS PARTES.- Cualquier controversia suscitada entre ambas partes a causa

de la aplicación, interpretación, cumplimiento, incumplimiento con alguna de la

cláusulas pactadas contenidas dentro de la presente contrato se resolverá de

manera amistosa y conciliatoria entre las partes contratantes si no es posible la

solución de controversia de forma partidaria será sometido primero ante un árbitro,

"LA PROVEEDORA" renunciará a su domicilio siendo debidamente sometido a la

Jurisdicción y Competencia de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo, de

la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C., departamento de Francisco Morazán.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: oBSERVANCIA DE DIsPosIcIoNES. -.,LA



hicieren por parte de "LA CONTRATANTE" D). - Los motivos de interés público o

las circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor,

sobrevinientes a la celebración del contrato, que imposibil¡ten la entrega de los

bienes. E). - La falta de constitución de la GarantÍa de Cumplimiento del Contrato o

de las demás garantías a cargo del contratista dentro de los plazos

correspondientes. F). - Si la empresa SEGA HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, conocida con la abreviatura de sus siglas: SEGA

HONDURAS, S. A. DE C.V., se encuentra en proceso de Disolución y/o es

declarada disuelta. G). - Por sentencia firme emitida por Tribunal competente en la

cual se declare que la empresa, su representante o socios están comprendidos en

algunas de las ¡nhab¡l¡dades, provisiones, ni situaciones irregulares a que se refiere

la Ley Especial Contra el Lavado de Activos y las demás Legislaciones que rige la

materia. H). - En caso de quiebra, si "LA PROVEEDORA", fuere declarado en

quiebra o en proceso de liquidación o insolvencia con "LA CONTRATANTE", podrá

sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso que pudiere corresponderle,

rescindir inmediatamente el presente Contrato. l). - Grave incumplimiento con lo

establecido en el Pliego de Condiciones. J). - lncumplimiento en la instalación

requerida en lo diverso. K). - Si "LA PROVEEDORA" a,iuicio de "EL INSTITUTO"

durante el proceso de licitación o de ejecución del contrato, ha participado en actos

de fraude y corrupción. L). - La declaración de quiebra o de suspensión de pagos

de "LA PROVEEDORA" o su comprobada incapacidad financiera. M).'El recorte

presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación

económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores

a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia

como lo establece las Disposiciones Generales del Presupuesto para el año fiscal

2024. Nl. - Las demás establecidas por la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento y el Pliego de condiciones. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERGERA:

CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato terminará

por lo sigulente: A).- Resolución de cumplimiento normal de las prestaciones por

ambas partes. B). - Comunicación escrita de treinta (30) días de anticipación. C)' '
Por las demás causas estipuladas en las disposiciones legales ap licables.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN'. QUE

terminantemente prohibida, la cesión de este contrato o subcontratación

terceros, salvo que la cesión o subcontratación se haga con autorización exp

contrato de pleno derecho y a la ejecución de la Garantía de Cu-m

\D

PERJUICIOS.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 3-B de

Contratación del Estado, reformado mediante Decreto Leg islativo N'226-'13

incumplimiento del presente contrato por parte de "LA PROVEED"OTfffi\
cualquiera de sus obligaciones del servicio en las condiciones pactadas

materiales y equipo de mala calidad, el empleo de personal sin los t
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mín¡mos que establece el presente contrato y cualqu¡er otra causa o circunstanc¡a

que implique incumplimiento de lo pactado, EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

deducirá del precio del contrato el total de los daños y perjuicios debidamente

acreditados causados por dicho incumplimiento, si "LA PROVEEDORA" se negare

a hacer las correcciones de las estipulaciones anteriores'EL INSTITUTO" podrá

dar por terminado el contrato y "EL INSTITUTO" ejecutará la garantía de

cump limiento. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: CASO FORTUITO O FUERZA

MAYOR.- Continua manifestando "LA CONTRATANTE" que el incumplimiento

total o parc¡al de las cláusulas contractuales por parte de "LA CONTRATANTE" o

de "LA PROVEEDORA", no será considerado como incumplim¡ento si se atribuye

acaso fortuito o fuerza mayor no previsible, entendiéndose por caso fortuito aquella

causa proveniente de la nalu¡aleza que tenga como consecuenc¡a el no poder

cumplir total o parcialmente el contrato, siempre y cuando la parte contractual que

invoca el caso fortuito, lo haya denunciado desde el inicio del evento, por fuerza

mayor se ent¡ende en cualquier evento o situación que estando fuera de control del

Contratista, es imprevisible, inevitable y que no provenga ni de negligencia ni de la

falta de cuidado del Contratista. CLÁUSULA VtcÉStMA SÉPT|MA. - FORMAS DE

NOTIFICACIÓN: Cualquier notificación que se hagan las partes contratantes,

deberá ser por escrito, por Fax o correo electrónico, a la Dirección General de

Registros o al Departamento de Adquisiciones del lnstituto de la Propiedad.

CLÁUSULA VIGÉSIMA oCTAVA: ENMIENDAS , MODIFICAC¡ONES Y/O

PRÓRROGAS: "EL INSTITUTO" podrá modificar por razón de interés público el

presente contrato de conformidad a lo establecido en los artículos Nos.121, 122,

123 dela Ley de Contratación del Estado, así como acordar su resolución dentro de

los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la misma Ley.

Cualquier modificación que realice "EL INSTITUTO" a este contrato, deberá

efectuarse de común acuerdo por las partes contratantes por medio de

notificaciones por escrito y deb¡endo observarse y aplicarse las mismas

formalidades empleadas para la suscripción de la obligación principal. Toda

enmienda, modificación y/o prórroga deberá realizarse dentro de los límites legales

con sujeción a los requisitos correspond iente, todas las modificaciones y/o

prorrogas que solicite "LA PROVEEDORA" a "EL INSTITUTO", en cuanto se

refieran a las modificaciones del presente contrato o de cualquier otra estipulación

que no afecte la naturaleza o la cuantía de las prestaciones, deberán presentarse

por escrito. Todas las solicitudes de modificación y/o prórroga que presente "LA

PROVEEDORA" dentro del plazo señalado, estarán sujetas a la apro

INSTITUTO'y las mismas procederán cuando la causa que originó el

cr n de "EL

alr
imputable a "LA PROVEEDORA" y que dichas circunstancias consten

acreditadas. En todo caso, la modificación y/o prórroga será por u

tiempo proporcional al tiempo de atraso. Al suscribirse cualquier enmienda,

modificación y/o prórroga "LA PROVEEDORA" debeTá ampl¡ar la garantíarrendida

para cubrir satisfactoriamente el cumplimiento del Contrato. Todas las enmiendas,
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mod¡ficac¡ones y/o prónogas del Contrato serán por escrito, y deberán ser

autorizadas previamente por "EL INSTITUTO". El presente contrato se podrá

prorrogar o modificar según sea el caso, a voluntad de ambas partes, mediante la

suscripción de una adenda, debiendo notificarse por escrito en un plazo de treinta

(30) días hábiles de anticipación. El presente Contrato se podrá prorrogar a voluntad

de ambas partes, mediante la suscrip ción de adenda. CLAUSULA VIGESIMA

NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.- "LA PROVEEDORA" se compromete a llevar

una estricta confidencialidad del contrato suscrito de acuerdo con los más altos

estándares de ética e integridad, en este sentido a no revelar de forma directa o

indirecta a ninguna persona, durante la vigencia de este contrato ni después de su

terminación, información que no sea de dominio público. Caso contrario, EL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD se reserva el derecho de proceder para la

indemnización de daños y perjuicios. cLÁusuLA TRIGÉSIMA: NORMAS

APLICABLES. - Lo no previsto en el presente contrato, le serán aplicables lo

contenido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, la Ley General de

la Administración Pública, la Ley de Procedimiento Administrativo, la Ley Orgánica de

Presupuesto, las Disposiciones Generales para la EjecuciÓn del Presupuesto

General de lngresos y Egresos de la República para el ejercicio fiscal dos mil

veinticuatro (2024), Pliegos de Licitación No.LPN-IP-022-2023, en conjunto con sus

Especificaciones Técnicas y demás leyes vigentes en Honduras que guarden

relación con los procesos de contratación y las normas generales aplicables, la cual

incluye cronograma de trabajo para la ejecución de los servicios y todos estos

documentos son incorporados al presente Contrato y pasan desde este momento a

formar parte integral del mismo CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA:

OBSERVANCIA DE DISPOSICIONES.- "LA PROVEEDORA", observará todas las

leyes, ordenanzas, normas y reglamentos que guarden relación con la ejecución de

sus obligaciones en virtud del presente contrato cLÁUSULA TRIGÉSIMA

SEGUNDA: INTEGRIDAD.- Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el

artículo No.7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP)'

y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así forta

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariame

Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las le

tolerancia, imparcialidad y discreción con la información co ta que

manejemos, absteniéndonos de dar declaraciones públicas sobre I
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,ffi;'íii"L- :t\Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundam

los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisicion

establecidas en la Ley de contratación del Estado, tales como: transparencia,

igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del contrato ninguna

persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y represéntaciÓn y
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que ningún empleado o trabajador, socio o asociado no Íealizatá A). Practicas

Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o

solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte. B). Practicas Colusorias: entendiendo estas como

aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo

malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y una o varios terceros,

realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo

influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar

toda la información que debe ser presentada a través de terceros a la otra parte,

para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a tercero y a su vez, abstenernos de

utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en

caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta

cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad Civil o Penal

en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades

correspondientes cualquier hecho acta irregular cometido por nuestros empleados

o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y pudiese

ser constitutivo de responsabilidad Civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o consultor contraten así como los

socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de

cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: A). De parte de "LA
CONTRATANTE": l). A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio

de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ll). A la aplicación al trabajador,

ejecut¡vo, rep¡esentante, socios, asociados o apoderado que haya incumplido esta

cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. B). De parte de "LA
CONTRATANTE": lll). A la eliminación definitiva de "LA PROVEEDORA,' de su

Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en proceso de contratación. lV). A la aplicación al empleado o

funcionario infractor de las sanciones que correspo

Conducta Ética Del Servidor Público, sin perjuicio d

administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

TERCERA: ANTIFRAUDE Y PREVENCIóN DE

proveedora, contratista o consultor está obligado a

ndan según el Códig ode
e exigir la res

CLÁUSULA

LA CORRUP

observar las m n

normas legales durante el proceso de ejecución del contrato, de conformidad a lo
siguiente: l. Se definen las siguientes expresiones: a) ,,práctica fraudulenta,'

cuando un funcionario o empleado público que, interviniendo por razón de su cargo
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en cualesqu¡era de las modal¡dades de contratación pública o en liquidaciones de

efectos o haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro artificio para

defraudar a cualquier ente público; b)"Prácticas coercitivas" significa hacer daño o

amenazat de hacer daño, directa o indirectamente, a personas o a su propiedad

para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c) "Cohecho" también

conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que, en

provecho propio o de un tercero, rec¡be, sol¡cita o acepta, por sí o por persona

interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier clase para realizar un

acto propio de su cargo; d) 'Extorsión o instigación al delito" Quien con violencia o

intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a otro a realizar u omitir un

acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero. e) "Tráfico

de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público,

prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o

con otro funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de

naturaleza pública, que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio o

ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o para un tercero. 2. La

Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para la contratante, así se

determina que la proveedora seleccionada para dicha adjudicac¡ón ha part¡cipado

directamente o a través de un agente o representante, en actividades corruptas,

fraudulentas, colusorias, coercitivas o cualquier otra de las enunciadas en el

numeral I de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión. 3. La

contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para la

contratante, si determina en cualquier momento que los representantes o socios del

adjudicatario han participado en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o

coercitivas durante el proceso de licitación o de la ejecución de dicho contrato, y sin

que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas y que la

contratante considere satisfactorias para corregir la situación.4. La contratante,

notificará a la Oficina Normativa de Contrataclón y Adquisiciones del Estado

(ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan

agotado el procedimiento legal interno y cuenten con resolución firme emitida por la

institución contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en

Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la san

suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al pro

establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 5.

contratante tendrá el derecho a ex¡gir a los proveedores, contratistas o consul

o a quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados

otr-Os documentos relacionados con la ejecución del contrato y a

auditores designados por el ente competente, sin que medie objeción guna po

nancteros y
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parte de la proveedora, contratista o consultor. Asimismo, la proveedora, contratista

o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: 1. Cumplir pacto de

integridad que incluye el compromiso de prevenir o ev¡tar prácticas fraudu

coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral '1
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presente cláusula, con el f¡n de prevenir actividades corruptas e ilícitas, controlar

que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido.2. Conducirse en

todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros sujetos

a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de

no cometer acto ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus

socios, accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados,

representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, tomando las

medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas

practiquen los actos señalados. 3. No dar soborno para el uso o beneficio de

cualquier persona o entidad, con el f¡n de influir o inducir a un funcionario o servidor

público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida. 4. No usar el tráfico de

influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador

del acto o para cualquier otra persona. CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA:

ACEPTACIÓN. - Ambas partes manifiestan que es cierto lo convenido y estipulado

en las cláusulas de los términos de aceptación del presente contrato y en

consecuencia acepta todas y cada una de sus partes y para constancia firma en

triplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintidós

(22) dias del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024).
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LA NTRAT LA ROVEE
CINTHIA JOHANA VELASQUEZ

RODRIGUEZ REPRESENTANTE LEGAL
DE LA EMPRESA SEGA HONDURAS, S. A.

DE C.V
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